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INFORME JUSTIFICATIVO DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO, CRITERIOS DE 
ADJUDICACIÓN Y FÓRMULA A APLICAR 

 
CONTRATO: TRABAJOS DE ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS 
PARA LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 Este expediente se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado, a tenor 
del art. 159.6 de la LCSP, con el fin de que todos los empresarios interesados puedan 
presentar sus ofertas sin restricción alguna y sin que quepa la posibilidad de negociación de los 
términos del contrato con los licitadores, en aras de garantizar los principios de libertad de 
acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los procedimientos, y no discriminación 
e igualdad de trato entre los licitadores. 
 
Criterios objetivos de adjudicación del contrato 
Criterios relacionados con los costes:                           Ponderación 
Criterio precio ………………………………………………………………………   70 puntos  
Se valorarán en este apartado las proposiciones económicas recibidas, en los siguientes 
términos: 
Se asignarán 70 puntos al porcentaje más bajo de prima neta de cada póliza de seguros que 
se contrate. Al resto de las ofertas se les asignará la puntuación que corresponda, atendiendo 
a la siguiente fórmula: 
 
PX = 70 x (Oferta 0 – Oferta X) / (Oferta 0 – Oferta 1) 
 
PX: Puntuación resultante de la oferta del estudio 
Oferta 0: Porcentaje máximo sobre la prima permitido 
Oferta 1: Oferta económica más baja 
Oferta X: Oferta en estudio 
 
No se puntuarán las ofertas con el porcentaje superior al 15%. 
 
Se considerarán incursos en presunción de anormalidad los porcentajes por debajo del 5%, en 
cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP. 
 
Criterios cualitativos:  
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas ……………..   30 puntos 
Se valorará el incremento del personal que disponga la empresa para la prestación de los 
trabajos, en relación con la cláusula quinta del Pliego de Prescripciones Técnicas, con la 
siguiente puntuación: 
 
- Incremento de un titulado ……………….. 10 puntos 
- Incremento de dos titulados …………….. 20 puntos 
- Incremento de tres titulados …………….. 30 puntos 
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